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• internacional y nacional 
• Convenciones Ratificadas por CR
• Constitución política
• Leyes nacionales

• Código de Niñez y Adolescencia
• Política Publica y Plan de Acción de la Persona 

Joven
• Ley de Relaciones Impropias

• Políticas, Planes y Normas Nacionales

• Normativa institucional
• Política Institucional de Adolescentes
• Documentos de Normalización Técnica: 

• Manual de gestión de Servicios Hospitalarios 
Diferenciados y Amigables para Adolescentes

• Lineamientos como el de Consejería y 
Prescripción de Metodos Anticonceptivos a 
Personas Adolescentes

Enfoques 
y 

Principios

































Ley 9406 Relaciones Sexuales impropias con 
menores de edad

UNFPA. Relaciones Impropias: cuando la edad sí importa Versión Pedagógica. 
Costa Rica. 2017



• El artículo 281 del Código Procesal Penal y los artículos 49 y 134 del 
Código de la Niñez y Adolescencia:

• establecen que todo funcionario y funcionaria pública tiene la 
exigencia legal de denunciar cualquier situación que atente contra la 
integridad y derechos de las personas menores de edad. 

UNFPA. Relaciones Impropias: cuando la edad sí importa Versión Pedagógica. 
Costa Rica. 2017

VIDEO







• “La OMS/OPS establece la adolescencia como aquel período de la vida 
comprendido entre los 10 y 19 años, y es esta delimitación la que se 
utiliza en el Sector Salud nacional, y por tanto la que rige ésta Norma 
Nacional” (Gaceta 158, p. 5, 14 de agosto de 2015)

Norma Nacional





ENFOQUES

Derechos 
Humanos

Equidad de 
Genero 

Desarrollo	
Humano

Diversidad

Adolescencia 

Integralidad

Participación 
Social

Trabajo en 
Red



PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Universalidad  - Solidaridad  - Unidad

Igualdad  - Obligatoriedad

Equidad  - Subsidiaridad



PRINCIPIOS BASICOS
1. INTERES SUPERIOR





PRINCIPIOS BASICOS
2. AUTONOMIA PROGRESIVA



PRINCIPIOS BASICOS
3. PARTICIPACIÓN

Manual Tecnico y de Procedimientos para la atención integral de personas adolescentes
Código MT.GM.GIT.DDSS-AAIP-UCP-PSM2015.001 



NORMATIVA INSTITUCIONAL



DOCUMENTOS NORMATIVOS 
INSTITUCIONALES

Política Institucional para 
La Atención Integral a la 

Adolescencia

Servicios Hospitalarios Diferenciados y 
Amigables para Personas Adolescentes.

Lineamiento para la consejería y 
prescripción de métodos anticonceptivos y 

de protección como parte de la atención 
integral de salud a personas adolescentes 



GERENCIA MEDICA
DIRECCION DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
AREA DE ATENCION INTEGRAL A LAS PERSONAS
PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL A LA ADOLESCENCIA.



Sesión 8874 de Junta 
Directiva de la C.C.S.S.

La Junta Directiva de la Institución acordó, según consta
en el artículo 2 de la sesión número 8874 del 17 de
noviembre del 2016:

“…solicitar a la Gerencia Médica que se
avance en el desarrollo de una política para
la atención integral del adolescente a nivel
Institucional y que en forma paralela y en
concordancia con esa política se vaya
trabajando en la elaboración del plan y la
estrategia de abordaje”.



Objetivo

¿Qué se quiere?

¿Cómo lo quiere 
hacer?

¿Para quién lo 
hace?

Garantizar una atención diferenciada, amigable, con
calidad y calidez, para la población adolescente (10
años a 19 años y 11 meses de edad) que permita
responder a las necesidades actuales,
requerimientos, retos futuros para asegurar
poblaciones sanas

Servicios amigables con atención integral
diferenciada para personas adolescentes en
los tres niveles de atención

Con una política institucional que asegure la
priorización de la atención integral de la
población adolescente, con énfasis en la
promoción de la salud y prevención

Para la población adolescente entre los 10 y
19 años de edad



1. SERVICIOS 
DIFERENCIADOS Y 

AMIGABLES

2. TRABAJO EN 
RED

3. TRANSICION

4. P.A.I.A.

6. PARTICIPACION 
SOCIAL

7. COMUNICACIÓN 
SOCIAL

5. PROMOCION Y 
PREVENCION

8. PROYECTOS 
INNOVADORES Y 
INVESTIGACION

9. 
CAPACITACION 





MODULOS DE AUTOAPRENDIZAJE





GRACIAS


